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Capítulo Segundo 

De los Medios Electrónicos. 

Artículo 17-C. Tratándose de contribuciones administradas por organismos fiscales 

autónomos, las disposiciones de este código en materia de medios electrónicos solo 

serán aplicables cuando así lo establezca la ley de la materia.  

Artículo 17-D. Cuando las disposiciones fiscales obliguen a presentar documentos, 

estos deberán ser digitales y contener una firma electrónica avanzada del autor, salvo los 

casos que establezcan una regla diferente. Las autoridades fiscales, mediante reglas de 

carácter general, podrán autorizar el uso de otras firmas electrónicas.  

Para los efectos mencionados en el párrafo anterior, se deberá contar con un certificado 

que confirme el vinculo entre un firmante y los datos de creación de una firma 

electrónica avanzada, expedido por el servicio de administración tributaria cuando se 

trate de personas morales y de los sellos digitales previstos en el articulo 29 de este 

código, y por un prestador de servicios de certificación autorizado por el banco de 

México cuando se trate de personas físicas. El banco de México publicara en el diario 

oficial de la federación la denominación de los prestadores de los servicios mencionados 

que autorice y, en su caso, la revocación correspondiente.  

En los documentos digitales, una firma electrónica avanzada amparada por un 

certificado vigente sustituirá a la firma autógrafa del firmante, garantizara la integridad 

del documento y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 

con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio.  

Se entiende por documento digital todo mensaje de datos que contiene información o 

escritura generada, enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología.  



Los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas podrán ser tramitados por los 

contribuyentes ante el servicio de administración tributaria o cualquier prestador de 

servicios de certificación autorizado por el banco de México.  

Cuando los datos de creación de firmas electrónicas avanzadas se tramiten ante un 

prestador de servicios de certificación diverso al servicio de administración tributaria, se 

requerirá que el interesado previamente comparezca personalmente ante el servicio de 

administración tributaria para acreditar su identidad. En ningún caso los prestadores de 

servicios de certificación autorizados por el banco de México podrán emitir un 

certificado sin que previamente cuenten con la comunicación del servicio de 

administración tributaria de haber acreditado al interesado, de conformidad con las 

reglas de carácter general que al efecto expida. A su vez, el prestador de servicios 

deberá informar al servicio de administración tributaria el código de identificación 

único del certificado asignado al interesado.  

La comparecencia de las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior, no podrá 

efectuarse mediante apoderado o representante legal. Únicamente para los efectos de 

tramitar la firma electrónica avanzada de las personas morales de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 19-a de este código, se requerirá el poder previsto en dicho 

artículo.  

La comparecencia previa a que se refiere este artículo también deberá realizarse cuando 

el servicio de administración tributaria proporcione a los interesados los certificados, 

cuando actúe como prestador de servicios de certificación.  

Los datos de identidad que el servicio de administración tributaria obtenga con motivo 

de la comparecencia, formaran parte del sistema integrado de registro de población, de 

conformidad con lo previsto en la ley general de población y su reglamento, por lo tanto 

dichos datos no quedaran comprendidos dentro de lo dispuesto por los artículos 69 de 

este código y 18 de la ley federal de transparencia y acceso a la información publica 

gubernamental.  

Para los efectos fiscales, los certificados tendrán una vigencia máxima de dos años, 

contados a partir de la fecha en que se hayan expedido. Antes de que concluya el 

periodo de vigencia de un certificado, su titular podrá solicitar uno nuevo. En el 



supuesto mencionado el servicio de administración tributaria podrá, mediante reglas de 

carácter general, relevar a los titulares del certificado de la comparecencia personal ante 

dicho órgano para acreditar su identidad y, en el caso de las personas morales, la 

representación legal correspondiente, cuando los contribuyentes cumplan con los 

requisitos que se establezcan en las propias reglas. Si dicho órgano no emite las reglas 

de carácter general, se estará a lo dispuesto en los párrafos sexto y séptimo de este 

artículo.  

Para los efectos de este capitulo, el servicio de administración tributaria aceptara los 

certificados de firma electrónica avanzada que emita la secretaria de la función publica, 

de conformidad con las facultades que le confieran las leyes para los servidores 

públicos, así como los emitidos por los prestadores de servicios de certificación que 

estén autorizados para ello en los términos del derecho federal común, siempre que en 

ambos casos, las personas físicas titulares de los certificados mencionados hayan 

cumplido con lo previsto en los párrafos sexto y séptimo de este articulo.  

Artículo 17-D Cuando los contribuyentes remitan un documento digital a las 

autoridades fiscales, recibirán el acuse de recibo que contenga el sello digital. El sello 

digital es el mensaje electrónico que acredita que un documento digital fue recibido por 

la autoridad correspondiente y estará sujeto a la misma regulación aplicable al uso de 

una firma electrónica avanzada. En este caso, el sello digital identificará a la 

dependencia que recibió el documento y se presumirá, salvo prueba en contrario, que el 

documento digital fue recibido en la hora y fecha que se consignen en el acuse de recibo 

mencionado. El Servicio de Administración Tributaria establecerá los medios para que 

los contribuyentes puedan verificar la autenticidad de los acuses de recibo con sello 

digital. 

Articulo 17-F. El servicio de administración tributaria podrá proporcionar los 

siguientes servicios de certificación de firmas electrónicas avanzadas:  

I. Verificar la identidad de los usuarios y su vinculación con los medios de 

identificación electrónica.  

II. Comprobar la integridad de los documentos digitales expedidos por las autoridades 

fiscales.  



III. Llevar los registros de los elementos de identificación y de vinculación con los 

medios de identificación electrónicos de los firmantes y, en su caso, de la representación 

legal de los firmantes y de aquella información con la que haya verificado el 

cumplimiento de fiabilidad de las firmas electrónicas avanzadas y emitir el certificado.  

IV. Poner a disposición de los firmantes los dispositivos de generación de los datos de 

creación y de verificación de firmas electrónicas avanzadas o sellos digitales.  

V. Informar, antes de la emisión de un certificado a la persona que solicite sus servicios, 

de las condiciones precisas para la utilización del certificado y de sus limitaciones de 

uso.  

VI. Autorizar a las personas que cumplan con los requisitos que se establezcan en reglas 

de carácter general, para que proporcionen los siguientes servicios:  

A) proporcionar información sobre los certificados emitidos por el servicio de 

administración tributaria, que permitan a terceros conocer:  

1) Que el certificado fue emitido por el servicio de administración tributaria.  

2) Si se cuenta con un documento suscrito por el firmante nombrado en el certificado en 

el que se haga constar que dicho firmante tenía bajo su control el dispositivo y los datos 

de creación de la firma electrónica avanzada en el momento en que se expidió el 

certificado y que su uso queda bajo su exclusiva responsabilidad.  

3) Si los datos de creación de la firma eran validos en la fecha en que se expidió el 

certificado.  

4) El método utilizado para identificar al firmante.  

5) Cualquier limitación en los fines o el valor respecto de los cuales puedan utilizarse 

los datos de creación de la firma o el certificado.  

6) Cualquier limitación en cuanto al ámbito o el alcance de la responsabilidad del 

servicio de administración tributaria.  

7) Si se ofrece un servicio de terminación de vigencia de los certificados.  



B) Proporcionar los servicios de acceso al registro de certificados. A dicho registro 

podrá accederse por medios electrónicos.  

Las facultades mencionadas podrán ser ejercidas directamente en cualquier tiempo por 

el servicio de administración tributaria, pudiendo hacerlo en forma separada o conjunta 

con las personas autorizadas en los términos de esta fracción.  

Artículo 17-G. Los certificados que emita el servicio de administración tributaria para 

ser considerados validos deberán contener los datos siguientes:  

I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos 

digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso.  

II. El código de identificación único del certificado.  

III. La mención de que fue emitido por el servicio de administración tributaria y una 

dirección electrónica.  

IV. Nombre del titular del certificado y su clave del registro federal de contribuyentes.  

V. Periodo de vigencia del certificado, especificando el día de inicio de su vigencia y la 

fecha de su terminación.  

VI. La mención de la tecnología empleada en la creación de la firma electrónica 

avanzada contenida en el certificado.  

VII. La clave publica del titular del certificado.  

Cuando se trate de certificados emitidos por prestadores de servicios de certificación 

autorizados por el banco de México, que amparen datos de creación de firmas 

electrónicas que se utilicen para los efectos fiscales, dichos certificados deberán reunir 

los requisitos a que se refieren las fracciones anteriores, con excepción del señalado en 

la fracción III. En sustitución del requisito contenido en dicha fracción, el certificado 

deberá contener la identificación del prestador de servicios de certificación y su 

dirección electrónica, así como los requisitos que para su control establezca el servicio 

de administración tributaria, mediante reglas de carácter general.  



Artículo 17-H. Los certificados que emita el servicio de administración tributaria 

quedaran sin efectos cuando:  

I. Lo solicite el firmante.  

II. Lo ordene una resolución judicial o administrativa.  

III. Fallezca la persona física titular del certificado. En este caso la revocación deberá 

solicitarse por un tercero legalmente autorizado, quien deberá acompañar el acta de 

defunción correspondiente.  

IV. Se disuelvan, liquiden o extingan las sociedades, asociaciones y demás personas 

morales. En este caso, serán los liquidadores quienes presenten la solicitud 

correspondiente.  

V. La sociedad escindente o la sociedad fusionada desaparezca con motivo de la 

escisión o fusión, respectivamente. En el primer caso, la cancelación la podrá solicitar 

cualquiera de las sociedades escindidas; en el segundo, la sociedad que subsista.  

VI. Transcurra el plazo de vigencia del certificado.  

VII. Se pierda o inutilice por daños, el medio electrónico en el que se contengan los 

certificados.  

VIII. Se compruebe que al momento de su expedición, el certificado no cumplió los 

requisitos legales, situación que no afectara los derechos de terceros de buena fe.  

IX. Cuando se ponga en riesgo la confidencialidad de los datos de creación de firma 

electrónica avanzada del servicio de administración tributaria.  

El servicio de administración tributaria podrá cancelar sus propios certificados de sellos 

o firmas digitales, cuando se den hipótesis análogas a las previstas en las fracciones VII 

y IX de este artículo.  

Cuando el servicio de administración tributaria revoque un certificado expedido por el, 

se anotara en el mismo la fecha y hora de su revocación.  



Para los terceros de buena fe, la revocación de un certificado que emita el servicio de 

administración tributaria, surtirá efectos a partir de la fecha y hora que se de a conocer 

la revocación en la pagina electrónica respectiva del citado órgano.  

Las solicitudes de revocación a que se refiere este artículo deberán presentarse de 

conformidad con las reglas de carácter general que al efecto establezca el servicio de 

administración tributaria.  

Artículo 17-I. La integridad y autoría de un documento digital con firma electrónica 

avanzada o sello digital será verificable mediante el método de remisión al documento 

original con la clave pública del autor. 

 

Artículo 17-J. El titular de un certificado emitido por el servicio de administración 

tributaria, tendrá las siguientes obligaciones:  

I. Actuar con diligencia y establecer los medios razonables para evitar la utilización no 

autorizada de los datos de creación de la firma.  

II. Cuando se emplee el certificado en relación con una firma electrónica avanzada, 

actuar con diligencia razonable para cerciorarse de que todas las declaraciones que haya 

hecho en relación con el certificado, con su vigencia, o que hayan sido consignados en 

el mismo, son exactas.  

III. Solicitar la revocación del certificado ante cualquier circunstancia que pueda poner 

en riesgo la privacidad de sus datos de creación de firma.  

El titular del certificado será responsable de las consecuencias jurídicas que deriven por 

no cumplir oportunamente con las obligaciones previstas en el presente artículo.  

 

 

 

 

 

 



TITULO SEGUNDO 

De los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes 

CAPITULO UNICO 

 

Artículo 18 Toda promoción dirigida a las autoridades fiscales, deberá presentarse 

mediante documento digital que contenga firma electrónica avanzada. Los 

contribuyentes que exclusivamente se dediquen a las actividades agrícolas, ganaderas, 

pesqueras o silvícola que no queden comprendidos en el tercer párrafo del artículo 31 de 

este Código, podrán no utilizar firma electrónica avanzada. El Servicio de 

Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá determinar las 

promociones que se presentarán mediante documento impreso. 

 

Las promociones deberán enviarse por los medios electrónicos que autorice el Servicio 

de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a las direcciones 

electrónicas que al efecto apruebe dicho órgano. Los documentos digitales deberán tener 

por lo menos los siguientes requisitos: 

 

I. El nombre, la denominación o razón social, y el domicilio fiscal manifestado al 

registro federal de contribuyentes, para el efecto de fijar la competencia de la autoridad, 

y la clave que le correspondió en dicho registro. 

 

II. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

 

III. La dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refieren las fracciones I y II de este 

artículo, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo de 10 

días cumpla con el requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho 

plazo, la promoción se tendrá por no presentada, así como cuando se omita señalar la 

dirección de correo electrónico. 

 

Los contribuyentes a que se refiere el tercer párrafo del artículo 31 de este Código no 

estarán obligados a utilizar los documentos digitales previstos en este artículo. En estos 

casos, las promociones deberán presentarse en documento impreso y estar firmadas por 



el interesado o por quien esté legalmente autorizado para ello, a menos que el 

promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que imprimirá su huella dactilar. Las 

promociones deberán presentarse en las formas que al efecto apruebe el Servicio de 

Administración Tributaria. Cuando no existan formas aprobadas, la promoción deberá 

reunir los requisitos que establece este artículo, con excepción del formato y dirección 

de correo electrónicos. Además deberán señalar el domicilio para oír y recibir 

notificaciones y, en su caso, el nombre de la persona autorizada para recibirlas. 

Cuando el promovente que cuente con un certificado de firma electrónica avanzada, 

acompañe documentos distintos a escrituras o poderes notariales, y éstos no sean 

digitalizados, la promoción deberá presentarla en forma impresa, cumpliendo los 

requisitos a que se refiere el párrafo anterior, debiendo incluir su dirección de correo 

electrónico. Las escrituras o poderes notariales deberán presentarse en forma 

digitalizada, cuando se acompañen a un documento digital. 

 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refieren los párrafos cuarto y quinto de 

este artículo, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que en un plazo 

de 10 días cumpla con el requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión en 

dicho plazo, la promoción se tendrá por no presentada, si la omisión consiste en no 

haber usado la forma oficial aprobada, las autoridades fiscales deberán especificar en el 

requerimiento la forma respectiva. 

 

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable a las declaraciones, solicitudes de 

inscripción o avisos al registro federal de contribuyentes a que se refiere el artículo 31 

de este Código. 

 

Artículo 27 Las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar 

declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes por las 

actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de 

contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, proporcionar la información 

relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre su situación fiscal, 

mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de este Código. Asimismo, las 

personas a que se refiere este párrafo estarán obligadas a manifestar al registro federal 

de contribuyentes su domicilio fiscal; en el caso de cambio de domicilio fiscal, deberán 

presentar el aviso correspondiente, dentro del mes siguiente al día en que tenga lugar 



dicho cambio. No se considerará como domicilio fiscal el manifestado en el aviso a que 

se refiere este párrafo cuando en el mismo no se verifique alguno de los supuestos 

establecidos en el artículo 10 de este Código 

 

Asimismo, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes y 

presentar los avisos que señale el Reglamento de este Código, los socios y accionistas 

de las personas morales a que se refiere el párrafo anterior, salvo los miembros de las 

personas morales con fines no lucrativos a que se refiere el Título III de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, así como las personas que hubiesen adquirido sus acciones a 

través de mercados reconocidos o de amplia bursatilidad y dichas acciones se 

consideren colocadas entre el gran público inversionista, siempre que, en este último 

supuesto, el socio o accionista no hubiere solicitado su registro en el libro de socios y 

accionistas 

 

Las personas morales cuyos socios o accionistas deban inscribirse conforme al párrafo 

anterior, anotarán en el libro de socios y accionistas la clave del registro federal de 

contribuyentes de cada socio y accionista y, en cada acta de asamblea, la clave de los 

socios o accionistas que concurran a la misma. Para ello, la persona moral se cerciorará 

de que el registro proporcionado por el socio o accionista concuerde con el que aparece 

en la cédula respectiva. 

 

No estarán obligados a solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes 

los socios o accionistas residentes en el extranjero de personas morales residentes en 

México, así como los asociados residentes en el extranjero de asociaciones en 

participación, siempre que la persona moral o el asociante, residentes en México, 

presente ante las autoridades fiscales dentro de los tres primeros meses siguientes al 

cierre de cada ejercicio, una relación de los socios, accionistas o asociados, residentes 

en el extranjero, en la que se indique su domicilio, residencia fiscal y número de 

identificación fiscal. 

 

Las personas que hagan los pagos a que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley 

de Impuesto sobre la 

Renta, deberán solicitar la inscripción de los contribuyentes a los que hagan dichos 

pagos, para tal efecto éstos deberán proporcionarles los datos necesarios. 



 

Las personas físicas y las morales, residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en el país, que no se ubiquen en los supuestos previstos en el presente 

artículo, podrán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes, 

proporcionando su número de identificación fiscal, cuando tengan obligación de contar 

con éste en el país en que residan, así como la información a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo, en los términos y para los fines que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, sin que dicha inscripción 

les otorgue la posibilidad de solicitar la devolución de contribuciones. 

 

Los fedatarios públicos exigirán a los otorgantes de las escrituras públicas en que se 

haga constar actas constitutivas, de fusión, escisión o de liquidación de personas 

morales, que comprueben dentro del mes siguiente a la firma que han presentado 

solicitud de inscripción, o aviso de liquidación o de cancelación, según sea el caso, en el 

Registro Federal de Contribuyentes, de la persona moral de que se trate, debiendo 

asentar en su protocolo la fecha de su presentación; en caso contrario, el fedatario 

deberá informar de dicha omisión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro 

del mes siguiente a la autorización de la escritura. 

 

Asimismo, los fedatarios públicos deberán asentar en las escrituras públicas en que 

hagan constar actas constitutivas y demás actas de asamblea de personas morales cuyos 

socios o accionistas deban solicitar su inscripción en el registro federal de 

contribuyentes, la clave correspondiente a cada socio o accionista o, en su caso, 

verificar que dicha clave aparezca en los documentos señalados. Para ello, se 

cerciorarán de que dicha clave concuerde con la cédula respectiva. 

 

Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales los notarios, corredores, jueces y 

demás fedatarios deban presentar la información relativa a las operaciones consignadas 

en escrituras públicas celebradas ante ellos, respecto de las operaciones realizadas en el 

ejercicio inmediato anterior, dicha información deberá ser presentada durante el mes de 

febrero de cada año ante el Servicio de Administración Tributaria de conformidad con 

las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano 

 



La declaración informativa a que se refiere el párrafo anterior deberá contener, al 

menos, la información necesaria para identificar a los contratantes, a las sociedades que 

se constituyan, el número de escritura pública que le corresponda a cada operación y la 

fecha de firma de la citada escritura, el valor de avalúo de cada bien enajenado, el 

monto de la contraprestación pactada y de los impuestos que en los términos de las 

disposiciones fiscales correspondieron a las operaciones manifestadas. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público llevará el Registro Federal de 

Contribuyentes basándose en los datos que las personas le proporcionen de conformidad 

con este Artículo y en los que la propia Secretaría obtenga por cualquier otro medio; 

asimismo asignará la clave que corresponda a cada persona inscrita, quien deberá citarla 

en todo documento que presente ante las autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando 

en este último caso se trate de asuntos en que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público sea parte. Las personas inscritas deberán conservar en su domicilio la 

documentación comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones que establecen 

este Artículo y el Reglamento de este Código. 

 

La clave a que se refiere el párrafo que antecede se proporcionará a los contribuyentes a 

través de la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, las cuales 

deberán contener las características que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público mediante reglas de carácter general. 

 

Tratándose de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, para la 

realización de actividades empresariales, de lugares en donde se almacenen mercancías 

o de locales que se utilicen como establecimiento para el desempeño de servicios 

personales independientes, los contribuyentes deberán presentar aviso de apertura o 

cierre de dichos lugares en la forma que al efecto apruebe el Servicio de Administración 

Tributaria y conservar en los lugares citados el aviso de apertura, debiendo exhibirlo a 

las autoridades fiscales cuando éstas lo soliciten. 

 

La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que se 

presenten en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean 

presentados. Tratándose del aviso de cambio de domicilio fiscal, éste no surtirá efectos 



cuando en el nuevo domicilio manifestado por el contribuyente no se le localice o 

cuando dicho domicilio no exista. 
 

Artículo 29 Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 

comprobantes por las actividades que se realicen, dichos comprobantes deberán reunir 

los requisitos que señala el Artículo 29-A de este Código. Las personas que adquieran 

bienes o usen servicios deberán solicitar el comprobante respectivo 

 

Los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser impresos en los 

establecimientos que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que cumplan 

con los requisitos que al efecto se establezcan mediante reglas de carácter general. Las 

personas que tengan establecimientos a que se refiere este párrafo deberán proporcionar 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información relativa a sus clientes, a 

través de medios magnéticos, en los términos que fije dicha dependencia mediante 

disposiciones de carácter general. 

 

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes a que se refiere 

el párrafo 

anterior, quien los utilice deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón 

social y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en los mismos 

son los correctos, así como verificar que el comprobante contiene los datos previstos en 

el artículo 29-A de este Código 

 

Asimismo, quienes expidan los comprobantes referidos deberán asegurase de que el 

nombre, denominación o razón social de la persona a favor de quien se expidan los 

comprobantes correspondan con el documento con el que acrediten la clave del registro 

federal de contribuyentes que se asienta en dichos comprobantes. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público mediante disposiciones de carácter general, podrá 

establecer facilidades para la identificación del adquirente. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no será aplicable para las operaciones que se 

realicen con el público en general. 

 



Los contribuyentes con local fijo están obligados a registrar el valor de los actos o 

actividades que realicen con el público en general, así como a expedir los comprobantes 

respectivos conforme a lo dispuesto en este Código y en su Reglamento. Cuando el 

adquirente de los bienes o el usuario del servicio soliciten comprobante que reúna los 

requisitos para efectuar deducciones o acreditamientos de contribuciones, deberán 

expedir dichos comprobantes además de los señalados en este párrafo 

 

El comprobante que se expida deberá señalar en forma expresa si el pago de la 

contraprestación que ampara se hace en una sola exhibición o en parcialidades. Cuando 

la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el comprobante que al efecto se 

expida se deberá indicar el importe total de la operación y, cuando así proceda en 

términos de las disposiciones fiscales, el monto de los impuestos que se trasladan. Si la 

contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante se deberá indicar, además 

del importe total de la operación, que el pago se realizará en parcialidades y, en su caso, 

el monto de la parcialidad que se cubre en ese momento y el monto que por concepto de 

impuestos se trasladan en dicha parcialidad 

 

Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, los contribuyentes 

deberán expedir un comprobante por cada una de esas parcialidades, el cual deberá 

contener los requisitos previstos en las fracciones I, II, III y IV del artículo 29-A de este 

Código, anotando el importe y número de la parcialidad que ampara, la forma como se 

realizó el pago, el monto de los impuestos trasladados cuando así proceda y, en su caso, 

el número y fecha del comprobante que se hubiese expedido por el valor total de la 

operación de que se trate 

Las personas físicas y morales que cuenten con un certificado de firma electrónica 

avanzada vigente y lleven su contabilidad en sistema electrónico, podrán emitir los 

comprobantes de las operaciones que realicen mediante documentos digitales, siempre 

que dichos documentos cuenten con sello digital amparado por un certificado expedido 

por el Servicio de Administración Tributaria, cuyo titular sea la persona física o moral 

que expida los comprobantes 

 

Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior deberán 

cumplir con las obligaciones siguientes: 



Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los 

sellos digitales 

 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más sellos digitales que se 

utilizarán exclusivamente para la emisión de los comprobantes mediante documentos 

digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes electrónicos 

que emitan las personas físicas y morales. Los sellos digitales quedan sujetos a la misma 

regulación aplicable al uso de una firma electrónica avanzada. 

 

Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para 

ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un 

certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de 

Administración Tributaria establecerá los requisitos de control e identificación a que se 

sujetará el uso del sello digital 

 

La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante una 

solicitud, que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante, la cual 

deberá presentarse a través de medios electrónicos, en los términos que establezca el 

Servicio de Administración Tributaria. 

 

II. Incorporar en los comprobantes fiscales digitales que expidan los datos establecidos 

en las fracciones I, III, IV, V, VI y VII del artículo 29-A del Código 

 

Tratándose de operaciones que se realicen con el público en general, los comprobantes 

fiscales digitales deberán contener el valor de la operación sin que se haga la separación 

expresa entre el valor de la contraprestación pactada y el monto de los impuestos que se 

trasladen y reunir los requisitos a que se refieren las fracciones I y III del artículo 29-A 

del Código. Adicionalmente deberán reunir los requisitos previstos en las fracciones I, 

III, IV, V y VI de este artículo. 

 

III. Asignar un número de folio correspondiente a cada comprobante fiscal digital que 

expidan conforme a lo siguiente: 

 



a) Deberán establecer un sistema electrónico de emisión de folios de conformidad con 

las reglas de carácter general que expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 

b) Deberán solicitar previamente la asignación de folios al Servicio de Administración 

Tributaria. 

 

c) Deberán proporcionar mensualmente al Servicio de Administración Tributaria, a 

través de medios 

electrónicos, la información correspondiente a los comprobantes fiscales digitales que 

se hayan expedido con los folios asignados utilizados en el mes inmediato anterior a 

aquel en que se proporcione la información, de conformidad con las reglas de carácter 

general que al efecto emita dicho órgano. 

 

IV. Proporcionar a sus clientes en documento impreso el comprobante electrónico 

cuando así les sea solicitado. El Servicio de Administración Tributaria determinará las 

especificaciones que deberán reunir los documentos impresos de los comprobantes 

fiscales digitales. 

 

Los contribuyentes deberán conservar y registrar en su contabilidad los comprobantes 

fiscales digitales que emitan. El registro en su contabilidad deberá ser simultáneo al 

momento de la emisión de los comprobantes fiscales digitales. 

 

Los comprobantes fiscales digitales deberán archivarse y registrarse en los términos que 

establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 

Los comprobantes fiscales digitales, así como los archivos y registros electrónicos de 

los mismos se consideran parte de la contabilidad del contribuyente, quedando sujetos a 

lo dispuesto por el artículo 28 de este Código. 

 

V. Cumplir con los requisitos que las leyes fiscales establezcan para el control de los 

pagos, ya sea en una sola exhibición o en parcialidades. 

 

VI. Cumplir con las especificaciones en materia de informática que determine el 

Servicio de Administración Tributaria. 



 

Los contribuyentes que opten por emitir comprobantes fiscales digitales, no podrán 

emitir otro tipo de comprobantes fiscales, salvo los que determine el Servicio de 

Administración Tributaria. 

 

Los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base en los comprobantes 

fiscales digitales, incluso cuando dichos comprobantes consten en documento impreso, 

para comprobar su autenticidad, deberán consultar en la página electrónica del Servicio 

de Administración Tributaria, si el número de folio que ampara el comprobante fiscal 

digital fue autorizado al emisor y si el certificado que ampare el sello digital se 

encuentra registrado en el Servicio de Administración Tributaria y no ha sido cancelad 

 

Para los efectos de este artículo, se entiende por pago el acto por virtud del cual el 

deudor cumple o extingue bajo cualquier título alguna obligación. 

 

Artículo 29-A Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este Código, además 

de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo siguiente: 

 

I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave 

del registro federal de contribuyente de quien los expida. Tratándose de contribuyentes 

que tengan más de un local o establecimiento, deberán señalar en los mismos el 

domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes 

 

II.- Contener impreso el número de folio 

 

III.- Lugar y fecha de expedición. 

 

IV.- Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien expida 

 

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que amparen. 

 

VI.- Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra, 

así como el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales 

deban trasladarse, en su caso. 



 

VII.- Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por la cual se realizó 

la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación 

 

VIII.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autorizado. 

 

IX. Tratándose de comprobantes que amparen la enajenación de ganado, la 

reproducción del hierro de marcar de dicho ganado, siempre que se trate de aquél que 

deba ser marcado 

 

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados por el 

contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a partir de su fecha de 

impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber sido utilizados, los mismos deberán 

cancelarse en los términos que señala el reglamento de este Código. La vigencia para la 

utilización de los comprobantes, deberá señalarse expresamente en los mismos. 

 

Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general, respecto de 

dichas operaciones deberán expedir comprobantes simplificados en los términos que 

señale el Reglamento de este Código. Dichos contribuyentes quedarán liberados de esta 

obligación cuando las operaciones con el público en general se realicen con un 

monedero electrónico que reúna los requisitos de control que para tal efecto establezca 

el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 

Los contribuyentes que perciban todos sus ingresos mediante transferencias electrónicas 

de fondos o mediante cheques nominativos para abono en cuenta del contribuyente, 

salvo los percibidos del público en general, podrán expedir comprobantes que, sin 

reunir todos los requisitos a que se refiere este artículo y el artículo 29 de este Código, 

permitan identificar el bien o servicio de que se trate, el precio o la contraprestación 

pactada y señalar en forma expresa y por separado los impuestos que se trasladan, 

debiendo estar, además, debidamente foliados. 

 

 

 

 



DISPOSICIONES TRANSITORIAS 5 de enero de 2004 

Artículo Segundo 

 

II. Lo dispuesto en el artículo 18 del Código Fiscal de la Federación, entrará en vigor 

hasta que el Servicio de Administración Tributaria establezca las promociones que se 

deberán presentar por medios electrónicos y en documento impreso. 

 

XXI. Durante el ejercicio de 2004 el uso de la firma electrónica avanzada será optativo 

para los contribuyentes. En tanto los contribuyentes obtienen el certificado de firma 

electrónica avanzada, en el ejercicio fiscal de 2004 deberán continuar utilizando ante el 

Servicio de Administración Tributaria las firmas electrónicas que ante el mismo 

Servicio han venido utilizando, o las que generen conforme a las reglas de carácter 

general que dicho órgano emita para la presentación de declaraciones y dictámenes, 

según sea el caso 

 

XXII. Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para establecer con el Banco 

de México los sistemas de coordinación necesarios para el aprovechamiento de la 

infraestructura de clave pública regulada por dicha institución, para el control de los 

certificados a que se refiere el segundo párrafo del artículo 17-D del Código Fiscal de la 

Federación 

Para los efectos mencionados en el párrafo anterior, se entiende que el Servicio de 

Administración Tributaria se encuentra autorizado para actuar como agencia 

registradora y certificadora. 



Resolución Miscelánea 

2.22. Medios electrónicos 

2.22.1. Para los efectos del artículo 17-D, quinto párrafo del Código, para obtener un 

certificado de firma electrónica avanzada ante el SAT, los contribuyentes deberán 

concertar vía telefónica, una cita para acudir a la Administración Local de Asistencia al 

Contribuyente que elijan. El SAT dará a conocer a través de sus oficinas, de su página 

en Internet (www.sat.gob.mx) y demás medios que determine, los números telefónicos a 

través de los cuales se podrán concertar las citas. 

Asimismo, el SAT dará a conocer los domicilios de las Administraciones Locales de 

Asistencia al Contribuyente en las cuales se llevarán a cabo las citas, a través de la 

mencionada página de Internet. 

Una vez concertada la cita señalada en el párrafo anterior, los contribuyentes o 

representantes legales, deberán acceder a la sección de “TU FIRMA” en la página de 

Internet del SAT (www.sat.gob.mx) y descargar el software denominado “SOLCEDI” a 

través del cual se generará el requerimiento de certificado de firma electrónica avanzada 

(archivo con terminación .req) y la clave privada (archivo con terminación .key). El 

software “SOLCEDI” también podrá obtenerse directamente en las Administraciones 

Locales de Asistencia al Contribuyente. Asimismo, los contribuyentes o los 

representantes legales, en su caso, podrán utilizar aplicaciones informáticas distintas al 

“SOLCEDI” que permitan la generación de claves, siempre y cuando éstas cumplan con 

los estándares y especificaciones técnicas que se encuentran en el rubro B “Estándares y 

especificaciones técnicas para la utilización de aplicaciones informáticas para la 

generación de claves distintas al SOLCEDI” del Anexo 20  de la presente Resolución. 

El archivo con terminación .req deberá respaldarse en disco magnético de 3.5” para su 

posterior presentación en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente 

elegida al momento de acudir a la cita. El archivo con terminación .key deberá ser 

resguardado por el contribuyente, procurando mantener la confidencialidad del mismo, 

debido a que contiene datos de generación de la firma electrónica avanzada. 

http://www.sat.gob.mx/
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Efectuado el procedimiento señalado en el párrafo anterior, las personas físicas acudirán 

a la cita en donde deberán presentar la documentación a que se refiere la fracción I, 

incisos a), b) o c), según sea el caso, así como cualquiera de las identificaciones 

oficiales señaladas en el rubro A y cualquiera de los comprobantes de domicilio fiscal 

señalados en el rubro B de la regla 2.3.7 de la presente Resolución. 

Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, se deberá presentar el disco 

magnético de 3.5” conteniendo el archivo con terminación .req. 

Tratándose de personas morales, se deberá presentar al momento de acudir a la cita, la 

documentación señalada en la fracción II, así como cualquiera de las identificaciones 

oficiales del representante legal a que se refiere el rubro A y cualquiera de los 

comprobantes de domicilio fiscal de la persona moral señalados en el rubro B, de la 

regla 2.3.7 de la presente Resolución. 

Adicionalmente a lo señalado en el párrafo anterior, se deberá entregar lo siguiente: 

I.      Copia certificada del poder general para actos de dominio o de administración del 

representante legal. 

II.     Disco magnético de 3.5” con el archivo con terminación .req. 

En ambos casos, al momento de acudir a la cita, además de la presentación de la 

documentación a que se refiere esta regla, se deberá presentar el formato “Solicitud de 

Firma Electrónica Avanzada (Persona Moral/Persona Física)” mismo que podrá ser 

obtenido previamente por el contribuyente o su representante legal, en la página de 

Internet del SAT (www.sat.gob.mx) en la sección “TU FIRMA”. Asimismo, durante la 

mencionada cita se tomarán datos de identidad del contribuyente o representante legal, 

en su caso. 

Para obtener el certificado de firma electrónica avanzada, el contribuyente o el 

representante legal, en su caso, deberán acceder a la sección “TU FIRMA” de la página 

de Internet del SAT (www.sat.gob.mx), en el apartado “Entrega de certificados”, 

utilizando para ello la clave del RFC. 
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2.22.2. Para los efectos del artículo 17-D, penúltimo párrafo del Código, los 

contribuyentes que cuenten con certificado de firma electrónica avanzada cuyo periodo 

de vigencia esté por concluir, podrán solicitar la emisión de un nuevo certificado, a 

través de la página de Internet del SAT (www.sat.gob.mx), en lugar de comparecer 

personalmente ante las oficinas del SAT, para ello ingresarán a la sección “TU 

FIRMA”, apartado “Renovación de certificados”, utilizando su certificado de firma 

electrónica avanzada. 

2.22.3. Para los efectos del artículo 17-G del Código, además de los datos y requisitos 

de los certificados señalados en el mismo, éstos deberán contener los siguientes: 

I.      El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del 

emisor y su número de serie. 

II.     Periodo de validez del certificado. 

La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la firma 

electrónica, y el tamaño de las claves privada y pública, deberán corresponder a los 

estándares que se establecen en el rubro B “Estándares y especificaciones técnicas para 

la utilización de aplicaciones informáticas para la generación de claves distintas al 

SOLCEDI” del Anexo 20 de la presente Resolución. 

2.22.4. Para los efectos del artículo 17-H, fracción VII del Código, se entenderá que el 

medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología, a que se refiere dicha fracción, 

será cualquier dispositivo de almacenamiento donde el SAT conserve los certificados y 

su relación con las claves privadas. 

2.22.5.  Para los efectos del último párrafo del artículo 17-H del Código, la solicitud de 

revocación de certificados podrá presentarse a través de la página de Internet del SAT 

(www.sat.gob.mx), en la sección “TU FIRMA”, apartado “Revocación de certificados”, 

mediante el uso de la clave de revocación generada a través del software “SOLCEDI”, o 

mediante escrito libre con firma autógrafa del contribuyente o representante legal, en su 

caso, donde se señale la causa por la cual se solicita la revocación del certificado, 

debiendo acompañar el original y fotocopia de la identificación oficial del contribuyente 

o representante legal, y copia certificada del poder especial otorgado para efectos de 

presentar la solicitud de revocación del certificado de que se trate, o del poder general 
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para actos de dominio o de administración, con el que se acredite la personalidad del 

representante legal. El citado escrito deberá presentarse en cualquier Administración 

Local de Asistencia al Contribuyente. 

2.22.6. Para los efectos del artículo 29, noveno y décimo párrafos del Código, las 

personas físicas y morales podrán emitir documentos digitales como comprobantes de 

las operaciones que realicen (comprobantes fiscales digitales), siempre que cumplan 

además de los requisitos señalados en el mismo precepto, con los siguientes: 

I.  Que los registros electrónicos que realice el sistema que utilice, apliquen el folio 

asignado por el SAT y en su caso serie, a los comprobantes fiscales digitales. 

II. Que al asignarse el folio, y en su caso serie, el sistema electrónico en que se lleve la 

contabilidad efectúe simultáneamente el registro contable en las cuentas y subcuentas 

afectadas por cada operación. 

III.  Que el sistema electrónico en que se lleve la contabilidad tenga validaciones que 

impidan al momento de asignarse a los comprobantes fiscales digitales, la duplicidad de 

folios, y en su caso de series, asegurándose que los folios asignados correspondan con el 

tipo de comprobante fiscal digital, incluyendo aquellos que se expidan en operaciones 

con público en general. 

IV. Que el mencionado sistema genere un archivo con un reporte mensual, el cual 

deberá incluir la firma electrónica avanzada del contribuyente, y contener la siguiente 

información del comprobante fiscal digital: 

a)    RFC del cliente. En el caso de comprobantes fiscales digitales globales que 

amparen una o más operaciones efectuadas con público en general, se deberán reportar 

con el RFC genérico XAXX010101000. 

b)    Serie. 

c)    Folio del comprobante fiscal digital. 

d)    Número de aprobación de los folios. 

e)    Fecha de emisión. 



f)     Monto de la operación. 

g)    Monto del IVA. 

h)    Estado del comprobante (cancelado o vigente). 

V. Que se cumpla con las especificaciones técnicas previstas en el rubro C “Estándar de 

comprobante fiscal digital extensible” del Anexo 20 de la presente Resolución. El SAT, 

a través del Anexo 20, podrá publicar los requisitos para autorizar otros estándares 

electrónicos diferentes a los señalados en la presente regla. 

VI. Que genere sellos digitales para los comprobantes fiscales digitales, según los 

estándares técnicos y el procedimiento descrito en el rubro D “Generación de sellos 

digitales para comprobantes fiscales digitales” del Anexo 20 de la presente Resolución. 

Los contribuyentes que cumplan con los requisitos anteriores, deberán generar a través 

del software “SOLCEDI”, o de la aplicación informática a que se refiere el tercer 

párrafo de la regla 2.22.1 de la presente Resolución, un nuevo par de archivos 

conteniendo la clave privada y el requerimiento de generación de certificado de sello 

digital. 

Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través de la página de Internet del 

SAT (www.sat.gob.mx), el certificado de sello digital. Dicha solicitud, deberá contener 

la firma electrónica avanzada del contribuyente. 

Para la solicitud del certificado de sello digital, se deberá acceder al apartado del 

“Sistema Integral de Comprobantes Fiscales (SICOFI)”, en la sección “Solicitud de 

Certificados de Sello Digital”. En esta sección, los contribuyentes podrán solicitar un 

certificado para su matriz y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus 

sucursales, locales o establecimientos. 

Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Entrega de certificados” 

de la página de Internet del SAT (www.sat.gob.mx), utilizando para ello la clave del 

RFC del contribuyente que los solicitó. 

Para verificar la validez de los certificados de sello digital proporcionados por el SAT, 

esto se podrá hacer de conformidad con lo establecido en las secciones “TU FIRMA” o 
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“FACTURACION ELECTRONICA”, de la página de Internet del SAT 

(www.sat.gob.mx). 

Para la solicitud de folios y en su caso series, los contribuyentes deberán requerir la 

asignación de los mismos al SAT, a través de la página de Internet del SAT 

(www.sat.gob.mx), en el “Sistema Integral de Comprobantes Fiscales (SICOFI)”, en el 

módulo de “Solicitud de asignación de series y folios para comprobantes fiscales 

digitales”. Dicha solicitud, deberá contener la firma electrónica avanzada del 

contribuyente. 

La emisión de comprobantes fiscales digitales deberá iniciar con el folio número 1 de 

todas las series que se utilicen. 

2.22.7. Para los efectos de lo dispuesto en el inciso c), fracción III del artículo 29 del 

Código, los contribuyentes que generen y emitan comprobantes fiscales digitales, 

distintos de los expedidos al público en general, deberán presentar de manera mensual, 

información relativa a las operaciones realizadas con dichos comprobantes en el mes 

inmediato anterior. Dicha información se deberá presentar dentro del mes siguiente a 

aquel del que se informa. 

Para la presentación de la información, el sistema informático utilizado por los 

contribuyentes a que se refiere la regla 2.22.6., deberá generar archivo que contenga un 

reporte mensual con los datos señalados en la fracción IV de la citada regla. 

El archivo generado deberá reunir las características técnicas a que se refiere el rubro A 

“Características técnicas del archivo que contenga informe mensual de comprobantes 

fiscales digitales emitidos” del Anexo 20 de la presente Resolución. 

El sistema informático a que se refieren las fracciones I, II, III y IV de la regla 2.22.6 de 

esta Resolución, deberá ser programado por los contribuyentes para generar 

automáticamente el archivo con el reporte mensual a que hace mención esta regla, el 

cual deberá contener la firma electrónica avanzada del contribuyente, de tal forma que 

el envío se realice mediante la página de Internet del SAT (www.sat.gob.mx). 

2.22.8.  Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción IV del 

artículo 29 del Código, las impresiones de los comprobantes emitidos de conformidad 
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con este Capítulo, tendrán los mismos alcances y efectos que los comprobantes fiscales 

digitales que les dieron origen. 

Las impresiones de los comprobantes fiscales digitales deberán cumplir con los 

requisitos señalados en la fracciones I, II, III, IV, VI y VII del artículo 29-A del Código. 

Además de los requisitos señalados en el párrafo anterior, también deberán cumplir 

con los siguientes: 

I.         La cadena original con la que se generó el sello digital. 

II.        Sello digital correspondiente al comprobante fiscal digital. 

III.       Número de serie del certificado de sello digital. 

IV.      Número de referencia bancaria y/o número de cheque con el que se efectúe el 

pago (opcional). 

V.       La leyenda “Este documento es una impresión de un comprobante fiscal digital”. 

VI.      Para los efectos de lo señalado en la fracción II del artículo 29-A del Código, se 

deberá incluir la serie en su caso. 

VII.     Para los efectos de lo señalado en la fracción IV del artículo 29-A del Código, se 

tendrá por cumplida dicha obligación en los casos de comprobantes fiscales digitales 

globales que amparen una o más operaciones efectuadas con público en general, cuando 

en el mismo se consigne el RFC genérico XAXX010101000. 

VIII.    Para los efectos de lo señalado en la fracción VI del artículo 29-A del Código, se 

deberán incluir adicionalmente los montos de los impuestos retenidos en su caso. 

IX.      Unidad de medida, en adición a lo señalado en la fracción V del artículo 29-A 

del Código. 

2.22.9.  De conformidad con lo dispuesto por el tercer párrafo de la fracción IV del 

artículo 29 del Código, los contribuyentes que emitan y reciban comprobantes fiscales 

digitales, deberán almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra 



tecnología, debiendo, además, cumplir con los requisitos y especificaciones a que se 

refieren los rubros C y D del Anexo 20 de la presente Resolución. 

Los contribuyentes deberán mantener actualizado el medio electrónico, óptico o de 

cualquier otra tecnología, durante el plazo que las disposiciones fiscales señalen para 

la conservación de la contabilidad, así como tener y poner a disposición de las 

autoridades fiscales, un sistema informático de consulta que permita a las mismas, 

localizar los comprobantes fiscales digitales expedidos y recibidos, así como la 

revisión del contenido de los mismos. 

2.22.10.  Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 17-E del Código, los 

contribuyentes podrán verificar la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital 

que obtengan a través de la página de Internet del SAT (www.sat.gob.mx), en la sección 

“TU FIRMA”, apartado “Verificación de acuses de recibo con sello digital”, siguiendo 

las instrucciones que en el citado apartado se señalen. 

2.22.11. Para los efectos de la fracción II del artículo 29 del Código, se tendrá por 

cumplida la obligación a que se refiere la fracción IV del artículo 29-A del citado 

Código, para aquellos comprobantes fiscales digitales globales que amparen una o más 

operaciones efectuadas con público en general, cuando en el mismo se consigne el RFC 

genérico XAXX010101000. 

Adicionado TERCERA Resolución para 2004.  Martes 31 de agosto de 2004 

2.22.12. Para los efectos del antepenúltimo párrafo del artículo 29 del Código, los 

contribuyentes que derivado de sus operaciones requieran seguir utilizando 

comprobantes fiscales, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones I y II del 

artículo 37 del Reglamento del Código, podrán seguir utilizándolos de manera 

simultánea con los comprobantes fiscales digitales. 

Asimismo, los contribuyentes que hayan optado por emitir comprobantes fiscales 

digitales podrán seguir utilizando los comprobantes fiscales a que se refiere el primer y 

segundo párrafos del artículo 29 del Código, siempre que cumplan con los siguientes 

requisitos: 
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a)       Se trate de contribuyentes que dictaminen o hayan optado por dictaminar sus 

estados financieros para efectos fiscales por el ejercicio de 2003. 

b)       Se incluya en el reporte mensual a que se refiere el inciso c) fracción III del 

artículo 29 del Código, los datos de los comprobantes fiscales generados de 

conformidad con lo dispuesto en el primer y segundo párrafos del artículo 29 del 

Código. 

Los datos de los comprobantes fiscales generados de conformidad con lo dispuesto en el 

primer y segundo párrafos del artículo 29 del Código que se incluirán en el reporte 

mensual, serán los que se señalan en la fracción IV de la regla 2.22.6 de la presente 

Resolución. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.4.24., los 

mismos quedarán relevados de incluir en el mencionado reporte, el dato señalado en el 

inciso d) fracción IV de la regla 2.22.6 de esta Resolución. 


